
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: Exp. 11001310301020180021000 
Clase: Declarativo de Responsabilidad Civil. 
Demandantes: Bon Jovi Duarte Díaz, Henry Duarte Arias y Martha Díaz Galvis y los 

menores MDD y MDQ. 
Demandados: Este Es Mi Bus S.A.S. y Luis Pulecio Caicedo. 
Llamadas:               
Providencia: 

Mundial de Seguros S.A. 
Conflicto de competencia. 

 

I. ASUNTO 

 
Se pronuncia el Despacho sobre si se avoca o no el conocimiento del proceso 

remitido por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá, dentro del asunto 

de la referencia y, en caso negativo, provocar el conflicto de competencia 

que legalmente corresponda. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La demanda se repartió al Juzgado 10° Civil del Circuito de Bogotá, el 27 

de abril de 2018 y se admitió el 10 de mayo del mismo año. Los demandados 

se notificaron de la citada decisión el 22 de junio subsiguiente.  

 

2. Dentro del trámite, tanto la sociedad demandada como la persona natural, 

efectuaron llamamiento en garantía a Mundial de Seguros S.A., los cuales 

fueron admitidos en proveídos del 07 y 28 de septiembre de 2019, 

notificándose la aseguradora el 23 de enero de 2019.  

 

3. El Juzgado 10° Civil del Circuito de esta ciudad, en proveído del tres de 

diciembre de 2020, señaló que perdió su competencia en virtud del artículo 

121 del estatuto general del proceso, pues, a su juicio, en auto de 27 de 

septiembre de 2019 se prorrogó el término para desatar la instancia por seis 

meses más, superándose el lapso para dictar sentencia. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
1. El Código General del Proceso preceptúa en su artículo 121, en lo 

pertinente, que “Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, 

no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de 

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o 

ejecutada […] Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin 

haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá 

automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día 

siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en 

turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del 

término máximo de seis (6) meses. […]”. 

 
A su turno, el inciso 3º del numeral 7º del artículo 90 de la obra en cita, señala 

que: En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 

presentación de la demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante 

el auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto 

que rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el 

auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la 

pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda. [Subraya nuestra]. 

 
3. De análisis del asunto se advierte, desde el pórtico, la imperiosa necesidad 

de plantear un conflicto de competencia, como en efecto se dispondrá, toda 

vez que, contrario a lo aducido por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

esta ciudad, éste no ha perdido la competencia para continuar conociendo 

del proceso. 

 

Lo anterior, toda vez que la referida instancia judicial no tiene en cuenta los 

llamamientos en garantía para efectos de contabilizar los términos del artículo 

121 del Código General del Proceso, omitiendo que éstos también son partes 

dentro de la actuación, como así se colige de lo dispuesto en el Capítulo II del 

Título único de la Sección Segunda, del Código General del Proceso y, por tanto,  
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disponen de las mismas prerrogativas de quien hace el llamado y, en tal virtud, 

el interesado tiene un plazo de seis meses para vincular al convocado en debida 

forma, tal como lo preceptúa el artículo 66 ejusdem.  

 

La norma no pretendió agotar los múltiples supuestos que plantean las 

numerosas figuras procesales en interacción, sino que previó su prudente y 

lógica interpretación por parte del Juez, al punto que no se detuvo en detalles 

sobre la singularidad o pluralidad en el extremo pasivo de la relación 

procesal, sino que se refirió a la parte demandada o ejecutada, aludiendo así 

a la data de estructuración del contradictorio, para de allí, como regla general, 

señalar el inicio del lapso dentro del cual el juez de primera o única instancia 

debería dictar la decisión definitiva1. En tal sentido, se dijo, dicho examen 

integral debe prever otras hipótesis procesales, como las relacionadas con 

la reconvención, la intervención excluyente, el llamamiento en garantía y el 

llamamiento al poseedor o tenedor, por evocar solo algunas figuras de las 

pretermitidas. 

 

Para efectos de dilucidar este tipo de intervenciones, el Tribunal Superior de 

este Distrito Judicial explicó que el término de que trata el artículo 121 del 

Código General del proceso, debe contabilizarse desde que la última de las 

convocadas se haya notificado, pues es obvio que el Juez no puede 

adelantar el proceso sino hasta que se logre la correcta vinculación2 o se 

declare ineficaz el llamamiento, lo cual solo opera seis meses después de 

admitirlo.  

 

Así las cosas, en el caso sub examine el precitado plazo fenecería el 23 de 

enero de 2020, existiendo la faculta de prorrogar dicho término por seis 

meses más. 

 

 
1 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC8849-2018. Radicación n° 76001-22-03-

000-2018-00070-01. Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). Salvamento de Voto Luis 

Alonso Rico Puerta. 
2 Sala Civil, Tribunal Superior de Bogotá. Auto de dos de septiembre de 2019. Radicación N° 2019-01451-00. 

Radicación Interna 53. Conflicto de Competencia dentro del proceso 11001310301020160009700. M.P.: 

Ricardo Acosta Buitrago.  
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4. Por otro lado, en caso de que no sea tenido en cuenta lo anterior, si bien se 

puede decir que pudo transcurrir de manera objetiva el término de un año, en la 

forma prevista por el artículo 121 del estatuto procesal general, lo cierto del caso 

es que no se atendieron los requisitos establecidos por la norma, ni los 

presupuestos que de acuerdo con la Corte Constitucional deben confluir para 

decretarla, y así predicar que procedía la pérdida de competencia en cabeza del 

Juzgado 10º Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

En efecto, la precitada Corporación en la sentencia T-341 del 24 de agosto 2018, 

sostuvo, entre otros, que “[l]a actuación extemporánea del funcionario judicial 

no podrá ser convalidada y, por tanto, dará lugar a la pérdida de competencia, 

cuando en el caso concreto se verifique la concurrencia de los siguientes 

supuestos: […] (i) Que la pérdida de competencia se alegue por cualquiera de 

las partes antes de que se profiera sentencia de primera o de segunda instancia. 

(ii) Que el incumplimiento del plazo fijado no se encuentre justificado por causa 

legal de interrupción o suspensión del proceso. (iii) Que no se haya prorrogado 

la competencia por parte de la autoridad judicial a cargo del trámite para resolver 

la instancia respectiva, de la manera prevista en el inciso quinto del artículo 121 

del CGP. (iv) Que la conducta de las partes no evidencie un uso desmedido, 

abusivo o dilatorio de los medios de defensa judicial durante el trámite de la 

instancia correspondiente, que hayan incidido en el término de duración del 

proceso. (v) Que la sentencia de primera o de segunda instancia, según 

corresponda, no se haya proferido en un plazo razonable.” 

 

Posteriormente, el Alto Tribunal, en la sentencia C-443 del 25 de septiembre de 

2019, resolvió en relación con el artículo 122 del Código General del Proceso lo 

siguiente: (i) declarar la inexequibilidad de la expresión “de pleno derecho” 

contenida en el inciso sexto, y la exequibilidad condicionada del resto de este 

inciso, en el entendido de que la nulidad allí prevista debe ser alegada antes 

de proferirse la sentencia, y que es saneable en los términos de los artículos 

132 y subsiguientes del citado estatuto general del proceso; (ii) la 

exequibilidad condicionada del inciso segundo, en el sentido de que la 

pérdida de competencia del funcionario judicial correspondiente sólo ocurre 

previa solicitud de parte [sin perjuicio de su deber de informar al Consejo 

Superior de la Judicatura al día siguiente del término para fallar, sobre la 
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circunstancia de haber transcurrido dicho término sin que se haya proferido 

sentencia], y (iii) la exequbilidad condicionada del inciso octavo, en el sentido 

de que el vencimiento de los plazos contemplados en dicho precepto no 

implica una descalificación automática en la evaluación de desempeño de los 

funcionarios judiciales.3 

 

En el caso que nos convoca, si bien es cierto se solicitó la declaración de pérdida 

de competencia por parte de uno de los apoderados de las partes, también lo 

es que no se cumplieron las exigencias señaladas por la Corte Constitucional, 

esto es, no se atendieron criterios de complejidad del asunto, la actuación de 

las partes y el saneamiento de la nulidad planteada [vr. gr. presentación de 

excepciones, incidentes de nulidad, acciones de tutela, recursos, saneamiento de 

la nulidad, etc.], para determinar que dicho juzgado no podía seguir conociendo 

del asunto hasta emitir la correspondiente sentencia de fondo. 

 

5. Así las cosas, esta sede judicial y considera, salvo mejor criterio en 

contrario, que el proceso de la referencia fue equivocadamente remitido por 

competencia a este Juzgado por parte del Décimo Civil del Circuito de esta 

Capital, primero, porque éste no ha perdido competencia para decidir la 

instancia, pues se contabilizó de forma errónea el término con el que cuenta 

el Juez para dictar la sentencia que ponga fin a la instancia y, segundo, sin 

verificarse la concurrencia de los presupuestos a que alude la Corte 

Constitucional. 

 

6. En ese orden de ideas, y toda vez que, en el caso concreto, esta instancia 

judicial no comparte la decisión adoptada por nuestro homólogo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 139 del Código General del Proceso, se provocará 

colisión negativa de competencia, como ab initio se advirtió, efectuando los 

ordenamientos respectivos, para que sea el Tribunal Superior de Bogotá, 

D.C. -Sala Civil-, quien dirima la misma. 

 
 
 

 
3http://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/No.%2037%20comunicado%2025%20y%2026%20de

%20septiembre%20de%202019.pdf 
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III. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ,                                

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO AVOCAR, por falta de competencia, el conocimiento del 

proceso de la referencia, adelantado por Bon Jovi Duarte Díaz, Henry Duarte 

Arias y Martha Díaz Galvis, contra Este Es Mi Bus S.A.S. y Luis Pulecio 

Caicedo, donde fue llamada en garantía Mundial de Seguros S.A., por las 

razones consignadas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: PLANTEAR conflicto negativo de competencia frente a la 

posición expuesta por el Juzgado Décimo (10) Civil del Circuito de Bogotá, 

D.C., el cual remitió el asunto de la referencia epígrafe, aduciendo pérdida 

de competencia.  

 
TERCERO: DISPONER, en consecuencia, la remisión del expediente ante 

el Tribunal Superior de Bogotá, D.C. -Sala Civil- para que se dirima la colisión 

negativa de competencia aquí provocada. Secretaría proceda de 

conformidad con lo aquí dispuesto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 133 hoy 06 de septiembre de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 

JASS 10-2018-210 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160031000 

 
Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 28 de 

julio pasado y en atención a la solicitud elevada por el segundo suplente del 

gerente de la sociedad demandada Construcciones e Inversiones Beta 

S.A.S., esto es, Luis Carlos Torres Vergara, por Secretaría hágase entrega 

de los dineros que le corresponden a dicha sociedad en la forma indicada en 

el documento No. 2 y conforme a lo dispuesto en auto de 22 de junio de 2021,  

luego de verificar la inexistencia de embargo de remanentes.   

 

Surtido lo anterior archívese el expediente.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

       

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 133 hoy 06 de septiembre de 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2016-310   
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Buenas tardes:

Por la presente y encontrándome dentro del término prudencial oportuno me permito dar
contestación de demanda de la referencia. 

Cordialmente, 

Christian Ricardo Chirivi Garzón

CG
Christian
Chirivi G.
<christian.chiri
vi@gmail.com
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; ab

Contestación Maria Luisa…
86 KB
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Bogotá, 26 de agosto de 2021 

 

Doctor: 

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D 

 

Radicado: 2019 - 499 

Demandante: María Luisa Parra Castellanos 

Demandado: Yusbelis Barrozo y Andrés Javier Espinoza Manta 

 

Asunto: Contestación de demanda. 

 

Christian Ricardo Chirivi Garzón identificado con C.C.: 1014201853 de Bogotá D.C., con tarjeta 

profesional 249.880 del C.S.J, actuando en mi calidad de Curador Ad Litem de los señores 

Yusbelis Barrozo y Andres Javier Espinoza Manta, me permito dar contestación de demanda 

interpuesta por parte María Luisa Parra Castellanos, de la siguiente manera: 

 

Contestación A Los Hechos De La Demanda 

1) No me consta, me atengo a lo probado en el proceso.  

2) No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 

3) No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 

4) No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 

5) No me consta, me atengo a lo probado en el proceso.  

6) No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 

7) No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 

Consideraciones Frente A Las Pretensiones De La Demanda 

1) Sobre la primera pretensión lo primo sea señalar que corresponde a una prueba solicitada 

por parte de la accionante, y se hace necesario acceder a ella con el fin de conocer los 

hechos motivo de la demanda, por tal motivo pido al despacho se sirva practicar la 

prueba, pese a que se propuso como pretensión, así mismo determine la carga de la 

prueba a la parte actora, con el fin de que se pueda recolectar de la mejor manera.  

2) Sobre la pretensión segunda, solicito señor juez determine después del dictamen pericial, 

los interrogatorios y testimonios si son necesarios se determine el área total del inmueble 

de acuerdo al acerbo probatorio que se tenga en el proceso.  

3) De acuerdo a lo que se logre determinar en el proceso ordene la protocolización.  

4) En concordancia con el hecho segundo se corrija de ser necesario la escritura pública del 

bien objeto del proceso.  



Excepciones De Fondo 

Innominada O Genérica.  

Señor Juez solicito reconocer de oficio las excepciones que resulten probadas en el 

transcurso de proceso. 

ANEXOS Y PRUEBAS. 

 

I. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Señor Juez con el fin de lograr evidenciar los hechos narrados y las pruebas aportadas, así como 

la concordancia de la misma solicito se permita interrogatorio de la parte actora, a la cual le 

formulare interrogatorio verbal o en sobre cerrado, por lo cual pido al despacho fije para tal fin 

fecha y hora para llevar a cabo los interrogatorios.  

También solicito al despacho y en virtud de lo señalado en el numeral primero de las 

pretensiones, se ordene el interrogatorio de los citados por la parte actora y se permita a este 

extremo ejercer el interrogatorio sobre los mismos.  

 

II. TESTIMONIOS: 
 

Con el fin de llevar a cabo la labor encomendada solicito se me permita interrogar a los testigos 

que aporte la parte demandante, y que sean tenidos en cuenta como testigos conjuntos. Por lo 

tanto pido también al despacho me sean reconocidos para tal fin.  

 

 
Al Señor Juez; 

 

 

 

CHRISTIAN RICARDO CHIRIVI GARZÓN.  

C.C. 1.014.201.853 de Bogotá D.C.  

T.P. 249.880 del C.S. de la J.  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190049900 

 
En atención a la contestación efectuada por el curador ad litem, se remite a 

éste a lo resuelto en auto del 13 de agosto pasado, en el cual se dispuso 

que, previo a continuar con el trámite, se intentara la notificación de los 

demandados Yusbelis Barrozo y Andrés Javier Espinosa Maranta a través 

de los correos electrónicos yucaba1704@gmail.com y 

andresespinoza1718@gmail.com, para efectos de vincularlos en debida 

forma y corroborar si es necesaria la intervención del auxiliar de la justicia. 

 

Así las cosas, se requiere a la accionante para que, en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, surta la 

notificación de Yusbelis Barrozo, Andrés Javier Espinosa Maranta y Fredy 

Blandón Garibello, así como también, acredite el registro de la medida 

cautelar de inscripción de demanda, so pena de decretar el desistimiento 

tácito, tal como lo faculta el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría contabilícese el plazo otorgado y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 133 hoy 06 de septiembre de 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-499 
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Demanda en línea No 222049  1  

Jue 5/08/2021 1:26 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Marca para seguimiento. Completado el 5/08/2021.

Jue 5/08/2021 10:10 AM

Cordial saludo,   
   
Dejamos constancia  de la presente radicación, según consta en acta de reparto adjunta, Los archivos se encuentran en la parte inferior izquierda del
escrito del usuario.   
    
    
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le
correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.   

   
 Se recomienda, que en caso de presentar fallas al visualizar el archivo adjunto, seguir las siguientes recomendaciones:   

   
Utilizar Google Chrome   
Borrar el historial de búsqueda.    
Si persiste el problema, deberá abrir el archivo en una ventana de incognito y allí se podrá visualizar el documento, en caso de que se repita la falla
por favor realice el mismo procedimiento. 
 

El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto
deberá ser entre las partes y el despacho judicial.  
    

    
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,   
    
Atentamente,    
    

    
Grupo de Reparto

SPCZ 
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Radicacion Demandas Juzgados Civiles Municipales - Bogotá <raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 9:36 p. m. 
Para: Sandra Patricia Cardona Zambrano <scardonz@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 222049

De: Demanda En Linea 1 <demandaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 16:31 
Para: NOTIFICACIONESGARCIAJIMENEZ@GMAIL.COM <NOTIFICACIONESGARCIAJIMENEZ@GMAIL.COM>; NOTIFICACIONESGARCIAJIMENEZ@GMAIL.COM
<NOTIFICACIONESGARCIAJIMENEZ@GMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles Municipales - Bogotá <raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 222049
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 222049 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí  
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: CIVIL MUNICIPAL - MENOR CUANTÍA 
Clase de Proceso: 40-03-11 DESPACHO COMISORIO (ACUERDO 10832-17 DIRECTAMENTE A LA ALCALDÍA LOCAL COMPETENTE) 

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Jurídico: BANCO DE OCCIDENTE 
Nit: 8903002794, 
Correo Electrónico: NOTIFICACIONESGARCIAJIMENEZ@GMAIL.COM 
Dirección: CARRERA 13 # 26 - 45 PISO 15 
Teléfono: 7462250 

Tipo Sujeto: APODERADO 
Persona Natural: ALFONSO GARCIA RUBIO  
Número de Identificación: 79153881 
Correo Electrónico: NOTIFICACIONESGARCIAJIMENEZ@GMAIL.COM 
Dirección: CRA 11 NO 73-44 OF 402  
Teléfono: 3179370 
Tarjeta Profesional: 42603

Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Jurídico: SANEAMIENTO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO LIMITADA SANEAGRO LTDA 
Nit: 9000329869, 
Correo Electrónico:  
Dirección: CALLE 138 BIS NO 6 - 93 BLOQUE 2 BOSQUES DEL MARQUEZ I ETAPA SEGUNDA FASE P.H. 

léf

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Sandra Patricia Cardona Zambrano



Responder Reenviar

S
Sandra Patricia Cardona Zambrano

    

Para:  Juzgado 27 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC:  NOTIFICACIONESGARCIAJIMENEZ@GMAIL.COM; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SECUENCIA 48191 J27C…
362 KB 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190062200 

 
Se agrega a autos lo manifestado por el apoderado actor en relación con el 

incumplimiento de entregar el inmueble objeto de restitución por la parte 

demandada, así como también, la tramitación del Despacho Comisorio 

ordenado en la sentencia emitida el pasado cinco de mayo. 

 

Téngase en cuenta que la comisión le correspondió al Juzgado Veintisiete 

(27) Civil Municipal de esta ciudad, por lo tanto, en caso de requerirlo dicha 

autoridad, por Secretaría remítase el enlace de acceso al expediente 

digitalizado para su consulta.  

 

Finalmente liquídense las costas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 133 hoy 06 de septiembre de 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-622   
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MEMORIAL SUSPENCION- RADICADO 2019-687  1  

Jue 2/09/2021 12:53 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 2/09/2021 12:30 PM

Señores:       
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTA D.C.
E.        S.        D.
 
  
REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE: GABRIEL VILLAMARIN BAEZ
DEMANDADO: ARNULFO POLANIA FIERRO
PROCESO Nº 2019-687

Por medio del presente escrito con todo respeto ante su honorable despacho me permito adjuntar solicitud de suspensión al proceso de la referencia.

 
DR. GONZALO GARZON CHACON.
Jurídica de Proyectos S.A.S.
Gerente.
Madrid Cundinamarca: Cr 5 No. 6-38
Tels: (57) 8250282- 3173740268- 3184488595
Correo electronico: abogadogonzalo5@gmail.com 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Gonzalo Garzon <abogadogonzalo5@gmail.com>



Responder Reenviar

GG
Gonzalo Garzon <abogadogonzalo5@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  ricardoley22@hotmail.com

Solicitud suspensión pro…
463 KB 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190068700 

 
En atención a la solicitud elevada por la ambos extremos procesales y 

conforme a lo estipulado en el numeral segundo del artículo 161 del Código 

General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE, 

 
ÚNICO: SUSPENDER el presente proceso por tres (3) meses, desde la 

recepción del memorial [02/09/2021] y hasta el dos de diciembre de 2021. Por 

Secretaría contabilícese el referido plazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 133 hoy 06 de septiembre de 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-687   
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Cir…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. |Mostrar contenido bloqueado

Mié 21/07/2021
11:31 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la
Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario
o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le
notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir
este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo
inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su
computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Correspondencia Bogota Zona Sur
POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL AVISO LEGAL: Este correo electr…
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 11001310301120200006000  
Clase: Ejecutivo Hipotecario. 
Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. [antes Corporación 

Grancolombiana de Ahorro y Vivienda Granahorrar]. 
Demandado: José Clímaco Caicedo Garzón. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro 

del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La sociedad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. [antes Corporación 

Grancolombiana de Ahorro y Vivienda Granahorrar], representada por apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva contra Luis Antonio Bonilla Mojica, para 

que se librara mandamiento de pago, en la forma en que efectivamente se 

registró en auto del 12 de febrero de 2020, por reunir los requisitos de ley y 

cumplir los títulos ejecutivos allegados con lo normado en el artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 
2. El precitado demandado se notificó de la anterior decisión a través del aviso 

que trata el artículo 292 ejusdem, quien dentro del término legal, guardo silencio. 

 

3. La Oficina de Registro de Instrumentos – Zona Sur de esta ciudad, a través 

de oficio del siete de julio de 2021, informó que se dio cumplimiento a lo 

dispuesto por este Despacho y se registró el embargo sobre el inmueble objeto 

de garantía real e identificado con folios No. 40185135 [anotación No. 015]. 

 

 

 



 

Expediente N°11001310301120200006000 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportaron los pagarés 

Nos. (i)00130158649615306865, (ii) 00130820339600338515, (iii) 5000403954 

y (iv) 00130158659615307020; documentos que reúnen las exigencias tanto 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código del 

Comercio, como las particulares que para el pagaré establecen los artículos 709 

al 711 Ibídem, que remiten a los artículos 671 a 708 Ejusdem, de donde se 

desprende que dichos instrumentos, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 

del estatuto general del proceso, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que 

registran la existencia de una serie de obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor de la 

ejecutante, conforme a lo señalado en los mencionados títulos. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del Código General del Proceso, según 

la cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, 

impone al juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la 

liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 466 ejusdem y se 

condenará en costas a la ejecutada, en armonía con el artículo 366 del mismo 

compendio normativo. 

IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá;  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido el ocho de febrero de 2021 dentro del asunto de la referencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el remate del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

Expediente N°11001310301120200006000 

 
 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $3´000.000,oo, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 133 hoy 06 de septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2020-060 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Expediente N°11001310301120200006000 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200006000 

 

En atención al informe secretarial que antecede y, acreditado como se 

encuentra el embargo del inmueble identificado con los folio No. 50S-

40185135, se decreta su secuestro y se comisiona para dicho efecto y con 

amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple y/o Alcalde y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva de la ciudad de Bogotá, D.C.  Por Secretaría líbrese el respectivo 

comisorio. 

 

La designación del secuestre y la fijación de sus respectivos honorarios serán 

definidos por la autoridad comisionada, de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

Una vez liquidadas las costas procesales, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para proveer.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 133 hoy 06 de septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2020-060 

(2) 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001310301120200009800 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran de forma virtual a este Juzgado el día 26 de enero de 

2022, a las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la 

inasistencia de las partes, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna de las partes 

concurren ni justifica su inasistencia se declarará terminado el 

proceso.  

 

Asimismo, se advierte que, a la parte o al apoderado que no asista a 

la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la 

norma en cita. La diligencia se surtirá a través de los canales 

digitales y virtuales que tiene a disposición el Juzgado, por lo tanto, 

a través de los correos electrónicos registrados en el expediente, y 

días previos a la misma, se remitirá el link de acceso a través de la 

plataforma Microsoft Teams.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente 

a rendir interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 



 

 

2 

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio, 

se efectuará el respectivo control de legalidad y se decretarán las 

pruebas solicitadas por las partes, en los términos establecidos en el 

numeral 8º de la norma en cita.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                                          

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 133 hoy 06 de septiembre de 2021 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 
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� Marca para seguimiento.

Mié 1/09/2021 9:22 AM

Buenos dias, envio solicitud de retiro de demanda por el 92 cgp, adjunto pdf y como la
misma fue presentada de forma virtual, solo necesito constancia o respuesta del correo
donde el juzgado la de por retirada.
Señores:
JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.                                   S.                                         D
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA EN CALIDAD
ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO RUIZ DAZA LAURA MARCELA
RDOÑEZ PORTILLA
RADICADO: 2021-0283
 
ASUNTO: AUTORIZACIO ART 92 CGP RETIRO DE LA DEMANDA

Quedo atento a sus inquietudes.
 
 
Cordialmente,

Christian Andrés Cortes
Abogado Interno
Tel 2415086 Ext 3931

C
Christian Andres Cortes
Guerrero<ccortes@cobranza
sbeta.com.co>

� � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  juanse Baez Gonzalez

67940 AUTORIZACION E…
38 KB

�



CHRISTIAN CORTES 
Abogado 

Carrera 10 # 64 – 65 Piso 4 
Tel: 3144777 Ext 506 

 

 

 

 

Señores: 

JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                                   S.                                         D 

 

 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA EN CALIDAD 

ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO RUIZ DAZA LAURA MARCELA 
RDOÑEZ PORTILLA  

RADICADO: 2021-0283 

 

ASUNTO: AUTORIZACIO ART 92 CGP RETIRO DE LA DEMANDA 

 

 

 

 

 

CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO  mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Bogotá identificado con Cédula de Ciudadanía No 79.065.525 

de Bogotá y portador  de la tarjeta profesional  No 265755 obrando como apoderado de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. por medio de la presente solicito el retiro de  la demanda 

según el art 92 cgp y como se presentó de forma virtual solo requiero constancia de 

que el despacho la da por retirada. 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 

CC 79.065.525 

TP 265.755 Consejo Superior de la Judicatura 

67940 SEBAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210028300 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor y conforme al 

artículo 92 del Código General del proceso, toda vez que la demandada no 

ha sido notificada y tampoco se registró la medida cautelar decretada en 

proveído del 24 de agosto pasado, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia, dejando las 

constancias de rigor y haciéndose la correspondiente compensación.  

 

Para efectos de lo anterior, es de advertir que el libelo incoativo y sus anexos 

fueron radicados de forma virtual, a través del aplicativo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que no hay lugar a hacer devolución 

de documento físico o digital.   

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 133 hoy 06 de septiembre de 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2021-283   
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp. Nº.11001310301120210030000 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de 

cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) La parte demandante deberá conferir nuevo poder, en el cual su 

apoderado judicial señale expresamente su dirección de correo electrónico, 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 

 

2.) Con el fin de determinar la cuantía que le corresponde a las presentes 

diligencias, deberá la parte actora, allegar el avalúo catastral del predio 

objeto del contrato de compraventa que se pretende declarar simulado, 

para el año 2021. Numeral 9º artículo 82 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                              

 

                                                             

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 133 hoy 06 de septiembre 
de 2021 
 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301120210030200 

 

Toda vez que la demanda de la referencia reúne las exigencias de los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso, así como del artículo 375 

ibídem, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio instaurada por Trinidad Rangel Ruíz y José Antonio 

Puentes Puentes contra Juan Carlos Murcia Álvarez y personas indeterminadas. 

 

2. IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

3. DISPONER que, la demanda y sus anexos, se corra traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

4. EMPLAZAR al demandado Juan Carlos Murcia Álvarez y a todas las personas 

que se crean con derecho sobre el bien que se pretende usucapir, en la forma 

establecida en el artículo 10° del Decreto 806 de 2020.  

 

5. DISPONER que la parte actora proceda a instalar la valla de que trata el 

numeral 7º del artículo 375 Ejusdem, en el predio a usucapir y en la forma 

prevista en la norma en cita.  

 

6. ORDENAR la inscripción de la demanda en cuanto al bien descrito en ésta, 

conforme a lo normado por el artículo 375 ejusdem para tal efecto ofíciese por 

Secretaría.  

 

7. INFORMAR de la existencia del proceso de la referencia a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) o la entidad encargada, a la Unidad Administrativa 



 

 

2 

 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC)1 para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Secretaría 

emita los oficios pertinentes. Inciso 2º numeral 6º artículo 375 ibídem.  

 

8. RECONOCER personería para actuar a la abogada Liliana Andrea Taborda 

Almanza, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                           

 

                                                                   

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 133 hoy 06 
de septiembre de 2021 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario  

   
 

EC 

 
1 Para predios ubicados en la ciudad de Bogotá, dicha función la cumple la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro.  


